
JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO BOLÍVAR

MUNICIPIO CARONÍ

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 13

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 9

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 1

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 3

Población General INE (al 31/07/2013) = 851.071

Índice Poblacional = 94.563

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

06-01-06 CACHAMAY 54.492

54.492

06-01-05 DALLA COSTA 101.320

101.320

06-01-02 ONCE DE ABRIL 111.419

111.419

06-01-08 UNARE 167.220

06-01-07 UNIVERSIDAD 58.819

226.039

06-01-04 CHIRICA 110.821

110.821

06-01-03 VISTA AL SOL 116.111

06-01-10 POZO VERDE 24.017

06-01-09 YOCOIMA 10.494

150.622

06-01-01 SIMÓN BOLÍVAR 96.358

96.358

Total 9 9 851.071

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda Ordinaria

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las Circunscripciones 

Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

4

6 1,59

5 1,17

2,39

1

1

1

1

2

0,58

1,07

1,183

NOTA: Artículo No. 185 L.O.PR.E., Representación o Vocería Indígena a los Concejos Municipales, se establece como Circunscripciones Electorales a los estados: Amazonas, Anzoátegui, 

Apure, Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Sucre y Zulia.

2

2

NOTA: Artículo No. 184 L.O.PR.E., Representación o Vocería Indígena a los Concejos Municipales, población superior o igual a trescientos (300) Indígenas.                                                                                         

Municipio CARONÍ, Población Indígena 1.478. Censo 2011 I.N.E.

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

7 1,02

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

1

1



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO BOLÍVAR

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

MUNICIPIO CEDEÑO

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 9

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 6

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 1

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 105.469

Índice Poblacional = 17.578

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

06-02-01 C.M. CAICARA DEL ORINOCO 54.709

54.709

06-02-04 LA URBANA 8.098

06-02-06 PIJIGUAOS 19.388

27.486

06-02-03 ALTAGRACIA 2.797

06-02-02 ASCENSIÓN FARRERAS 14.743

06-02-05 GUANIAMO 5.734

23.274

Total 6 6 105.469

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda Ordinaria

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las Circunscripciones 

Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

3

NOTA: Artículo No. 184 L.O.PR.E., Representación o Vocería Indígena a los Concejos Municipales, población superior o igual a trescientos (300) Indígenas.                                                                                         

Municipio CEDEÑO, Población Indígena 10.731. Censo 2011 I.N.E.

NOTA: Artículo No. 185 L.O.PR.E., Representación o Vocería Indígena a los Concejos Municipales, se establece como Circunscripciones Electorales a los estados: Amazonas, Anzoátegui, 

Apure, Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Sucre y Zulia.

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

1

3,111

1,32

3

2 1,56 2



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO BOLÍVAR

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

MUNICIPIO HERES

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 11

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 1

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 3

Población General INE (al 31/07/2013) = 380.953

Índice Poblacional = 54.422

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

06-03-02 AGUA SALADA 78.024

06-03-07 ORINOCO 1.441

06-03-09 ZEA 2.308

81.773

06-03-06 JOSÉ ANTONIO PÁEZ 39.833

06-03-05 MARHUANTA 32.250

06-03-08 PANAPANA 2.119

74.202

06-03-03 LA SABANITA 95.975

95.975

06-03-01 CATEDRAL 67.897

67.897

06-03-04 VISTA HERMOSA 61.106

61.106

Total 7 7 380.953

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda Ordinaria

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las Circunscripciones 

Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

1,12

1

NOTA: Artículo No. 184 L.O.PR.E., Representación o Vocería Indígena a los Concejos Municipales, población superior o igual a trescientos (300) Indígenas.                                                                                         

Municipio HERES, Población Indígena 3.712. Censo 2011 I.N.E.

1,36

1,76

1,25

1

1

2

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

2

2

3

4

5

1

1,50

NOTA: Artículo No. 185 L.O.PR.E., Representación o Vocería Indígena a los Concejos Municipales, se establece como Circunscripciones Electorales a los estados: Amazonas, Anzoátegui, 

Apure, Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Sucre y Zulia.



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO BOLÍVAR

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

MUNICIPIO PIAR

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 9

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 6

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 1

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 117.476

Índice Poblacional = 19.579

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

06-04-01 C.M. UPATA 98.504

06-04-02 ANDRÉS ELOY BLANCO 6.434

06-04-03 PEDRO COVA 12.538

117.476

Total 6 6 117.476

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las Circunscripciones 

Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

NOTA: Artículo No. 185 L.O.PR.E., Representación o Vocería Indígena a los Concejos Municipales, se establece como Circunscripciones Electorales a los estados: Amazonas, Anzoátegui, 

Apure, Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Sucre y Zulia.

NOTA: Artículo No. 184 L.O.PR.E., Representación o Vocería Indígena a los Concejos Municipales, población superior o igual a trescientos (300) Indígenas.                                                                                         

Municipio PIAR, Población Indígena 706. Censo 2011 I.N.E.

1 6,00

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda Ordinaria

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

6



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO BOLÍVAR

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

MUNICIPIO ROSCIO

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 5

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 27.523

Índice Poblacional = 5.505

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

06-05-01 C.M. GUASIPATI 24.271

06-05-02 SALÓM 3.252

27.523

Total 5 5 27.523

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las Circunscripciones 

Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

1 5,00 5

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda Ordinaria



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO BOLÍVAR

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

MUNICIPIO SUCRE

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 4

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 1

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 34.426

Índice Poblacional = 8.607

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

06-06-04 MOITACO 7.285

7.285

06-06-02 ARIPAO 9.359

9.359

06-06-05 GUARATARO 12.068

06-06-03 LAS MAJADAS 1.720

06-06-01 C.M. MARIPA 3.994

17.782

Total 4 4 34.426

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda Ordinaria

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las Circunscripciones 

Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

NOTA: Artículo No. 184 L.O.PR.E., Representación o Vocería Indígena a los Concejos Municipales, población superior o igual a trescientos (300) Indígenas.                                                                                         

Municipio SUCRE, Población Indígena 5.870. Censo 2011 I.N.E.

NOTA: Artículo No. 185 L.O.PR.E., Representación o Vocería Indígena a los Concejos Municipales, se establece como Circunscripciones Electorales a los estados: Amazonas, Anzoátegui, 

Apure, Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Sucre y Zulia.

1,092

3

1 0,85 1

1

2

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

2,07



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO BOLÍVAR

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

MUNICIPIO SIFONTES

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 4

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 1

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 44.576

Índice Poblacional = 11.144

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

06-07-01 C.M. TUMEREMO 24.815

24.815

06-07-03 SAN ISIDRO 9.665

06-07-02 DALLA COSTA 10.096

19.761

Total 4 4 44.576

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda Ordinaria

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las Circunscripciones 

Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

NOTA: Artículo No. 184 L.O.PR.E., Representación o Vocería Indígena a los Concejos Municipales, población superior o igual a trescientos (300) Indígenas.                                                                                         

Municipio SIFONTES, Población Indígena 8.750. Censo 2011 I.N.E.

NOTA: Artículo No. 185 L.O.PR.E., Representación o Vocería Indígena a los Concejos Municipales, se establece como Circunscripciones Electorales a los estados: Amazonas, Anzoátegui, 

Apure, Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Sucre y Zulia.

1

2 1,77

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

2

22,23



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO BOLÍVAR

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

MUNICIPIO BOLIVARIANO ANGOSTURA

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 4

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 1

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 57.097

Índice Poblacional = 14.274

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

06-08-01 C.M. CIUDAD PIAR 20.210

06-08-04 SANTA BÁRBARA 4.619

24.829

06-08-03 BARCELONETA 21.889

06-08-02 SAN FRANCISCO 10.379

32.268

Total 4 4 57.097

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las Circunscripciones 

Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

NOTA: Artículo No. 184 L.O.PR.E., Representación o Vocería Indígena a los Concejos Municipales, población superior o igual a trescientos (300) Indígenas.                                                                                         

Municipio BOLIVARIANO ANGOSTURA, Población Indígena 7.376. Censo 2011 I.N.E.

NOTA: Artículo No. 185 L.O.PR.E., Representación o Vocería Indígena a los Concejos Municipales, se establece como Circunscripciones Electorales a los estados: Amazonas, Anzoátegui, 

Apure, Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Sucre y Zulia.

1 1,74

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

2

22 2,26

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda Ordinaria



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO BOLÍVAR

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

MUNICIPIO GRAN SABANA

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 4

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 1

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 40.572

Índice Poblacional = 10.143

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

06-09-01 C.M. SANTA ELENA DE UAIREN 36.423

06-09-02 IKABARU 4.149

40.572

Total 4 4 40.572

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda Ordinaria

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las Circunscripciones 

Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

NOTA: Artículo No. 184 L.O.PR.E., Representación o Vocería Indígena a los Concejos Municipales, población superior o igual a trescientos (300) Indígenas.                                                                                         

Municipio GRAN SABANA, Población Indígena 15.983. Censo 2011 I.N.E.

NOTA: Artículo No. 185 L.O.PR.E., Representación o Vocería Indígena a los Concejos Municipales, se establece como Circunscripciones Electorales a los estados: Amazonas, Anzoátegui, 

Apure, Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Sucre y Zulia.

1 4,00

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

4



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO BOLÍVAR

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

MUNICIPIO EL CALLAO

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 5

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 29.251

Índice Poblacional = 5.850

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

06-10-01 C.M. EL CALLAO 29.251

29.251

Total 5 5 29.251

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las Circunscripciones 

Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

1 5,00 5

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda Ordinaria



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO BOLÍVAR

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

MUNICIPIO PADRE PEDRO CHIEN

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 5

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 16.215

Índice Poblacional = 3.243

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

06-11-01 C.M. EL PALMAR 16.215

16.215

Total 5 5 16.215

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las Circunscripciones 

Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

1 5,00

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.
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